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En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del  Atlántico  Sur,  al  veintiocho  de  febrero  de  dos  mil  dieciocho,  se  reúnen  los  señores 
legisladores en el recinto de sesiones de la Legislatura provincial, siendo las 17:45.

- I -

APERTURA DE LA SESIÓN

Sr. PRESIDENTE.― Buenos tardes a las señoras y a los señores legisladores. 
Siendo las 17:45, se da por iniciada esta sesión preparatoria convocada por el artículo 

2º del Reglamento Interno de la Cámara.
Señor secretario administrativo, tome lista de los legisladores presentes.

Sec. ADMINISTRATIVO.— Procedo a tomar asistencia.

- Legisladores presentes: Bilota Ivandic, Blanco, Boyadjian, Carrasco, Freites, Furlan,  
Gómez, Harrington, Löffler, Martínez, Martínez  Allende, Romano, Urquiza y Villegas.

- Legislador ausente: Rubinos.

Sec. ADMINISTRATIVO.— Señor presidente, hay 14 legisladores presentes y un legislador 
ausente.
Sr. PRESIDENTE.― Habiendo quórum legal con 14 legisladores presentes en la Sala, se da 
por iniciada esta sesión preparatoria.

- II -

IZAMIENTO

Sr. PRESIDENTE.—  Invito al legislador Bilota Ivandic y a la legisladora Boyadjian a izar el 
pabellón nacional y la bandera provincial;  y al resto de los señores legisladores y público 
presente, a ponerse de pie. 

- Así se hace. (Aplausos).

- III -

PEDIDOS DE LICENCIA

Sr. BLANCO.— Pido la palabra.
Señor presidente:  Es para justificar  la inasistencia del  legislador Rubinos que, por 

razones particulares, no puede estar presente.
Sr. PRESIDENTE.— Se toma nota, señor legislador.

- IV -

HOMENAJES

Sr. PRESIDENTE.— Corresponde el tiempo de homenajes, si algún legislador quiere hacer 
uso de la palabra, lo haga saber a esta Presidencia.

- Sin asentimiento.
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- V -

CONVOCATORIA

Sr. PRESIDENTE.— Por Secretaría Legislativa, se dará lectura a la resolución de Presidencia 
que convocó a esta sesión preparatoria.

- 1 -

Asunto Nº 18/18

Resolución de Presidencia 74/18

Sec. LEGISLATIVA.— “El vicegobernador y presidente de la Legislatura de la provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

Resuelve:

Artículo 1º.- Convocar a sesión preparatoria para el día miércoles 28 de febrero del corriente  
año,  a  las  11  horas,  en el  recinto  de  sesiones,  sito  en  las  calles  Yaganes y  Héroes  de  
Malvinas, de la ciudad de Ushuaia, por los motivos expuestos en el exordio.
Artículo  2º.-  Encomendar  a  la  Secretaría  Legislativa  para  que  proceda  a  la  citación,  de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 41, punto 1), del Reglamento Interno de la Cámara.
Artículo 3º.- Registrar. Comunicar a las secretarías Legislativa y Administrativa, y áreas de 
Presidencia a los efectos que corresponda. Cumplido, archivar.  Resolución de Presidencia 
74/18.”.

Ratificación 

Sec. LEGISLATIVA.— “La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur

Resuelve:

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 74/18, que forma 
parte integrante de la presente.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.”.
Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración de los señores legisladores la resoluciones 74 
y 91/18.
Sr. BLANCO.— Pido la palabra.

Señor presidente: La Resolución de Presidencia Nº 91/18 no fue leída.

- 2 -

Asunto Nº 29/18

Resolución de Presidencia 91/18

Sec. LEGISLATIVA.— “El vicegobernador y presidente de la Legislatura de la provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

Resuelve:

Artículo 1°.- Modificar el artículo 1° de la Resolución de Presidencia 74/18, el cual quedará 
redactado de la siguiente manera:

 'Artículo 1°.- convocar a sesión preparatoria para el día miércoles 28 de febrero del 
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corriente año, a las 17 horas, en el recinto de sesiones sito en las calles Yaganes y Héroes de  
Malvinas de la ciudad de Ushuaia; por los motivos expuestos en el exordio'.

Artículo 2°.- Encomendar a la Secretaría Legislativa para que proceda a la citación de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 41, punto 1), del Reglamento Interno de la Cámara. 

Artículo  3°.-  Registrar.  Comunicar  a  las  secretarías  Legislativa  y  Administrativa,  y 
áreas  de Presidencia  a  los  efectos que correspondan.  Cumplido,  archivar.  Resolución  de 
Presidencia 91/2018.”.

Ratificación 

Sec. LEGISLATIVA.— “La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur

Resuelve:

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia Nº 91/18, que forma 
parte integrante de la presente.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese. ”.
Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración de los señores legisladores la resolución leída 
por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Corresponde  la  elección  de  las  autoridades  de  esta  Cámara,  de  acuerdo  a  lo 

establecido en el artículo 2º del Reglamento Interno. Si algún legislador va a hacer alguna 
propuesta, hágalo saber a esta Presidencia.

Mociones

Sr. BILOTA IVANDIC.— Pido la palabra.
Señor presidente: Gracias, es para solicitar, porque quedó pendiente, la elección de 

las vicepresidencias 1.ª y 2.ª de esta Cámara. 
Mociono que se ratifiquen las autoridades que fueron establecidas el año pasado. 

Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración, con votación nominal...
Sr. LÖFFLER.— Primero, hay que poner a consideración la moción.
Sr. BILOTA IVANDIC.— Pido la palabra.

Señor presidente: Quiero aclarar, para que no queden dudas respecto a esa moción, 
que propongo para el cargo de vicepresidente 1.ª, a la legisladora Myriam Martínez, y en el 
cargo de vicepresidente 2.ª, a la legisladora Liliana Martínez Allende. 
Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración la moción del legislador Bilota Ivandic. Los que 
estén por la afirmativa, a mano alzada. 

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
En primer lugar, pongo a consideración la elección de la Vicepresidencia 1.ª. 
Por Secretaría Administrativa, se procederá a tomar votación nominal.

Sec. ADMINISTRATIVO.― Procedo a tomar votación.

- Votan por la afirmativa los legisladores Bilota Ivandic, Blanco, Boyadjian, Carrasco,  
Freites,  Furlan,  Gómez,  Harrington,  Löffler,  Martínez,  Martínez  Allende,  Romano,  
Urquiza y Villegas.

Sec. ADMINISTRATIVO.― Resultan 14 votos por la afirmativa, señor presidente.
Sr. PRESIDENTE.― Aprobado. 
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Por  Secretaría Legislativa, se da lectura a la resolución. 

- 3 -

Asunto Nº 39/18

Designación Vicepresidente 1º

Sec. ADMINISTRATIVO.—  "La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur

Resuelve:

Artículo  1º.-  Designar  vicepresidenta  1.ª  de  la  Legislatura  provincial  a  la  señora  Myriam 
Martínez, DNI 18.140.509, de acuerdo a lo establecido en el artículo 100 de la Constitución 
Provincial y en el artículo 2º del Reglamento Interno de la Cámara, a partir del 28 de febrero 
de 2018. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.”.

- 4 -

Asunto Nº 40/18

Designación Vicepresidente 2º

Sr.  PRESIDENTE.— Se pone a consideración  la  moción  del  legislador Bilota  Ivandic,  de 
designar vicepresidenta 2.ª de la Cámara a la legisladora Liliana Martínez Allende. 

Por Secretaría Administrativa se procede a tomar votación nominal.
Sec. ADMINISTRATIVO.― Procedo a tomar votación.

- Votan por la afirmativa los legisladores Bilota Ivandic, Blanco, Boyadjian,Carrasco,  
Freites,  Furlan,  Gómez,  Harrington,  Löffler,  Martínez,  Martínez  Allende,Romano,  
Urquiza y Villegas.

Sec. ADMINISTRATIVO.― Resultan 14 votos por la afirmativa, señor presidente.
Sr. PRESIDENTE.― Resulta aprobado. 

Por Secretaría Legislativa se dará lectura a la resolución respectiva.
Sec. LEGISLATIVA.— "La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur

Resuelve:

Artículo  1º.-  Designar  vicepresidenta  2.ª  de  la  Legislatura  provincial  a  la  señora  Liliana 
Martínez  Allende,  DNI  13.374.305,  de acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  100  de  la 
Constitución Provincial y en el artículo 2º del Reglamento Interno de la Cámara, a partir del  
día 28 de febrero de 2018. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.”.

- 5 -

Asunto Nº 41/18

Comisiones Permanentes de Asesoramiento Legislativo

Sr. PRESIDENTE.— Corresponde designar a los legisladores integrantes de las comisiones 
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permanentes de asesoramiento legislativo.

Mociones

Sr. BILOTA IVANDIC.— Pido la palabra.
Señor presidente: Mociono que las comisiones N.os 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 se manejen con 

la misma cantidad de legisladores que el año pasado. 
Además, hago la  moción  conjunta para que en las comisiones N.os 1, 2, 3, 4, 5 y 7 

también se ratifiquen las autoridades de esas comisiones. 
Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración la moción del legislador Bilota Ivandic. Los que 
estén por la afirmativa, a mano alzada.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Pongo  a  consideración  la  integración  de  las  comisiones  tal  cual  la  propuesta  del  

legislador Bilota Ivandic. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Queda la Comisión Nº 6 que, tal  lo  acordado en Labor Parlamentaria,  elegirá sus 

autoridades en la primera reunión. 
Sr. PRESIDENTE.— Se da lectura a la resolución respectiva, por Secretaría Legislativa.
Sec. LEGISLATIVA.— “La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur

Resuelve:

Artículo 1°.- Conformar las comisiones permanentes de asesoramiento legislativo, con sus 
respectivas autoridades de acuerdo a lo expuesto en los considerandos:

Comisión N°  1:  Legislación  General.  Peticiones.  Poderes y  Reglamentos.  Asuntos 
Constitucionales, Municipales y Comunales: presidenta, legisladora Myriam Noemí Martínez; 
vicepresidente,  legislador  Pablo  Daniel  Blanco;  secretaria,  legisladora  Angelina  Noelia 
Carrasco; legislador Federico Bilota Ivandic; legisladora Andrea Freites; legisladora Marcela 
Gómez; legislador Damián Löffler;  legislador Ricardo Romano; legislador Oscar Rubinos y 
legislador Pablo Gustavo Villegas.

Comisión  N°  2: Economía,  Presupuesto  y  Hacienda.  Finanzas  y  Política  Fiscal: 
presidente,  legislador  Pablo  Blanco;  vicepresidenta,  legisladora  Myriam  Noemí  Martínez; 
secretaria, legisladora Andrea Freites; legislador Federico Bilota Ivandic; legisladora Angelina 
Noelia Carrasco; legislador Ricardo Humberto Furlan; legislador Claudio Daniel Harrington; 
legislador Damián Löffler; legisladora Liliana Martínez Allende y legisladora Mónica Urquiza.

Comisión  Nº  3:  Obra  Pública.  Servicios  Públicos.  Transportes.  Comunicaciones. 
Agricultura y Ganadería. Industria. Comercio. Recursos Naturales Pesca, Bosques, Minería, 
Aguas,  Flora  y  Fauna.  Turismo.  Energía  y  Combustibles:  presidente,  legislador  Federico 
Bilota  Ivandic;  vicepresidente,  legislador  Oscar  Rubinos;  secretaria,  legisladora  Angelina 
Noelia Carrasco; legisladora Cristina Ester Boyadjian; legisladora Marcela Gómez; legislador 
Claudio  Daniel  Harrington;  legisladora Liliana Martínez Allende;  legisladora Myriam Noemí 
Martínez; legislador Ricardo Romano y legisladora Mónica Urquiza.

Comisión Nº 4: Educación. Cultura. Medio Ambiente. Ciencia y Tecnología: presidenta, 
legisladora  Andrea  Graciela  Freites;  vicepresidente,  legislador  Ricardo  Furlan;  secretaria, 
legisladora Marcela Gómez; legisladora Cristina Ester Boyadjian;  legislador Claudio Daniel 
Harrington; legislador Oscar Rubinos y legislador Pablo Gustavo Villegas.

Comisión  Nº  5:  Acción  Social.  Familia  y  Minoridad.  Salud  Pública.  Deportes  y 
Recreación.  Vivienda.  Tierras  Fiscales.  Asistencia,  Previsión  Social  y  Trabajo:  presidenta, 
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legisladora  Liliana Martínez Allende; vicepresidenta, legisladora Marcela Gómez; secretario, 
legislador Ricardo Romano; legisladora Cristina Ester Boyadjian, legisladora Andrea Graciela 
Freites; legisladora Myriam Noemí Martínez y legisladora Mónica Urquiza.

Comisión  Nº  6: Justicia  y  Seguridad.  Relaciones  Institucionales,  Seguimiento 
Legislativo y Derechos Humanos: legislador Ricardo Furlan; legislador Federico Bilota Ivandic; 
legisladora  Angelina  Noelia  Carrasco;  legislador  Pablo  Daniel  Blanco;  legislador  Claudio 
Daniel Harrington, legislador Damián Löffler y legislador Pablo Gustavo Villegas.

Comisión Nº  7: Parlamento Patagónico,  Mercosur,  Integración Regional  y  Asuntos 
Internacionales:  presidenta,  Angelina  Noelia  Carrasco;  vicepresidenta,  legisladora  Andrea 
Graciela Freites; secretaria, legisladora Liliana Martínez Allende.

Titulares:  legisladora  Myriam  Noemí  Martínez;  legislador  Federico  Bilota
Ivandic;  legisladora  Cristina Ester Boyadjian y legisladora Mónica Susana Urquiza.
Suplentes:  legislador  Pablo  Daniel  Blanco;  legislador  Ricardo  Furlan;  legisladora
Marcela  Gómez;  legislador  Claudio  Daniel  Harrington;  legislador  Damián  Löffler;
legislador  Ricardo  Andrés  Romano;  legisladores  Oscar  Rubinos  y   Pablo
Gustavo  Villegas.

Artículo 2.- Regístrese, comuníquese y archívese.”.
Sr. PRESIDENTE.— Muchas gracias, señora secretaria.

Corresponde la designación de los miembros de las comisiones especiales. 

Mociones

Sr. BILOTA IVANDIC.— Pido la palabra.
Señor presidente:  Mociono que se ratifique la integración de todas las comisiones 

especiales del año pasado. 
Hemos tenido una conversación en la Secretaría Legislativa, y hay un acuerdo entre 

bloques,  hay  nuevas comisiones  especiales,  y  se  han  acordado los  nombres.  Si  quieren 
votamos las del año pasado como estaban, y las de este año, las nuevas.
Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración la moción del legislador Bilota Ivandic. Por la 
afirmativa, a mano alzada.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Sr. BILOTA IVANDIC.— Pido la palabra.

Señor presidente: Solicito un cuarto intermedio.
Sr.  PRESIDENTE.—  Se pone a consideración un cuarto  intermedio  sobre bancas.  Por la 
afirmativa, a mano alzada.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.

Cuarto Intermedio

- Son las 18:00.
- A las 18:02,

Sr. PRESIDENTE.— Se levanta el cuarto intermedio. 
Por  Secretaría  Legislativa  se  dará  lectura  a  la  conformación  de  cada  una  de  las 

comisiones especiales. 
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- 6 -

Asunto Nº 42/18

Designación Integrantes Comisiones Especiales

Sec. LEGISLATIVA.— "La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur

Resuelve:

Artículo  1o.-  Conformar  las  comisiones  especiales,  para  el  presente  período  legislativo, 
conforme lo establecido en los artículos 65 y 66 del Reglamento Interno de la Cámara, de la  
siguiente manera:

Consejo  Provincial  Medio  Ambiente  (Ley  provincial  55): legislador  Claudio  Daniel 
Harrington.

Consejo Provincial de Prevención y Lucha contra el Tráfico y Consumo Indebido de 
Drogas y Farmacotóxicos (Ley provincial 78): legisladora Marcela Gómez

Comisión Pro-Ferrocarril Patagónico (Ley provincial 195): legislador Ricardo Romano.
Consejo Provincial de la Mujer (Ley provincial 367): legisladora Myriam Martínez.
Comisión Legislativa  de  Seguimiento  Estratégico  (Ley  provincial  602): legislador 

Ricardo Furlan,  legislador  Federico Bilota  Ivandic,  legislador Daniel  Harrington,  legisladora 
Liliana Martínez Allende y legisladora Cristina Boyadjian.

Comisión Especial Asesora de Impuestos y Regalías (Ley provincial 603): legisladora 
Myriam Martínez, legislador Pablo Blanco y  legislador Damián Loffler.

Comisión de Evaluación y Seguimiento de la Línea de Créditos Crece y del Fondo 
Social  de  Reactivación  Productiva  (Ley  provincial  763):  legisladora  Andrea  Freites, 
legisladora Liliana Martínez Allende y legisladora Mónica Urquiza.

Consejo  Provincial  de  la  Niñez,  Adolescencia  y  Familia  (Ley  provincial  521): 
legisladora Marcela Gómez.

Comisión de Seguimiento Legislativo del Juicio de Residencia (artículo 5°, de la Ley 
provincial  619):  legislador  Ricardo  Furlan,  legislador  Pablo  Blanco  y  legisladora  Mónica 
Urquiza.

Consejo Provincial de Seguridad Vial (Ley provincial 782): legislador Ricardo Furlan.
Consejo Provincial de Pesca (Ley provincial 244): legisladora Marcela Gómez.
Comisión de Seguimiento del Fondo Residual (Ley provincial 478): legislador Federico 

Bilota Ivandic, legislador Pablo Blanco y legisladora Cristina Boyadjian.
Observatorio Malvinas (Ley provincial 836): legislador Ricardo Romano.
Comité  de  Evaluación  del  Seguimiento  de  Aplicación  de  la  Convención  contra  la 

Tortura  y  Otros  Tratos  o  Penas  Crueles,  Inhumanos o  Degradantes  (Ley  provincial  857): 
legislador Ricardo Furlan y legislador Pablo Villegas.

Comisión  Consultiva  de  Bosques  Nativos  (Ley  provincial  869):  legislador  Daniel 
Harrington y legisladora Liliana Martínez Allende.

Comisión  Área  Aduanera  Especial:  titular,  legisladora  Andrea  Freites;  suplente, 
legislador Daniel Harrington.

Consejo Federal  Legislativo  de Salud (COFELESA):  Aprobación del  Pacto Federal 
Legislativo de la Salud, suscrito el 7 de agosto de 2009, entre los legisladores nacionales y 
provinciales (Ley provincial 880): legisladora Liliana Martínez Allende.

Consejos Hospitalarios en Cada Hospital Regional de la Provincia - Salud: Garantía 
de Financiamiento de Instituciones Asistenciales.  (Ley provincial  1004):  legisladora Mónica 
Urquiza.

Observatorio  de  Información  y  Evaluación  Educativa  -  Ley  de  Educación  (Ley 
provincial 1018): legisladora Andrea Freites.
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Consejo  Asesor  de  Impuestos  Provinciales  y  Regalías  -  Agencia  de  Recaudación 
Fueguina (AREF), Creación (Ley provincial 1074): legislador Damián Löffler.

Comisión de Seguimiento Legislativo - Poder Ejecutivo provincial: Dirección Provincial 
de Energía - Declaración de Emergencia del Sector Eléctrico de la Ciudad de Ushuaia (Ley 
provincial 1100) - Poder Ejecutivo provincial: Emergencia del Sector Eléctrico de la Ciudad de 
Ushuaia,  prorroga lo establecido por Ley provincial  1100 (Ley provincial  1179) -  Dirección 
Provincial de Energía - Declaración de Emergencia del Sector Eléctrico en la Ciudad de Río 
Grande. Tolhuin, Almanza y los Pasos Fronterizos San Sebastián y Radman, por el término de 
un  año  (Ley  provincial  1182):  legislador  Daniel  Harrington,   legisladora  Liliana  Martínez 
Allende y  legisladora Mónica Urquiza.

Poder  Ejecutivo  provincial:  Consejo  Asesor  Observatorio  Antártida.  Creación: 
vicegobernador y presidente de la Legislatura, don Juan Carlos Arcando.

Comisión de Seguimiento de los Contratos de Participación Público-Privada - Poder 
Ejecutivo  provincial:  Adhesión  a  la  Ley  nacional  27328,  sobre  Régimen  de  Contratos  de 
Participación  Público-Privada  (Ley  provincial  1161):  legisladora  Angelina  Noelia  Carrasco, 
legislador Oscar Rubinos y legislador Pablo Villegas
Artículo 2o.- Regístrese, comuníquese y archívese.”.
Sr. PRESIDENTE.— Pongo a consideración la integración de las comisiones especiales, leída 
por Secretaría Legislativa. Por la afirmativa, a mano alzada.

- Se vota y es afirmativa.

Cuarto Intermedio

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Corresponde fijar fecha y hora de la primera sesión ordinaria del próximo período de 

sesiones. 
Pongo a consideración realizar un cuarto intermedio.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.

- Son las 18:07.

- A las 18:10,

- VI -

PRÓXIMA SESIÓN

Moción

Sr. BILOTA IVANDIC.— Pido la palabra.
Señor presidente: Mociono que la primera sesión ordinaria sea mañana, 1 de marzo, a 

las 13 horas; cierre de asuntos, a las 11 horas; y Labor Parlamentaria, a las 12 horas.
Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración la moción del legislador Bilota Ivandic. Por la 
afirmativa, a mano alzada.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
Sólo por una cuestión de ordenamiento voy a poner a consideración de los señores 

legisladores la resolución de la designación de los integrantes de las comisiones permanentes 
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de esta Cámara. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada.

- Se vota y es afirmativa.

Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.

- VII -

CIERRE DE SESIÓN

Sr. PRESIDENTE.— No habiendo más temas para tratar, se levanta esta sesión preparatoria.

- Son las 18:13.

------------------------------------

Andrea Elizabeth RODRÍGUEZ Juan Carlos ARCANDO
      Secretaria Legislativa          Presidente

Marcela Fabiana AMOR
Subdirectora de Taquigrafía
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ANEXO I

ASUNTOS APROBADOS

- 1 -

Asunto Nº 18/18

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 074/18, que forma 
parte integrante de la presente.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

- 2 - 

Asunto Nº 29/18

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 091/18, que forma 
parte integrante de la presente.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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Asunto Nº 39/18

Artículo  1º.-  Designar  Vicepresidenta  1º  de  la  Legislatura  Provincial  a  la  señora  Myriam 
MARTÍNEZ, DNI 18.140.509, de acuerdo a lo establecido en el artículo 100 de la Constitución 
Provincial y en el artículo 2º del Reglamento Interno de la Cámara, a partir del 28 de febrero 
de 2018.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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Asunto Nº 40/18

Artículo  1º.-  Designar  Vicepresidenta  2º  de  la  Legislatura  Provincial  a  la  señora  Liliana 
MARTÍNEZ ALLENDE, DNI 13.374.305, de acuerdo a lo establecido en el artículo 100 de la 
Constitución Provincial y en el artículo 2º del Reglamento Interno de la Cámara, a partir del 28 
de febrero de 2018.
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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Asunto Nº 41/18

Artículo 1º.-  Conformar las Comisiones Permanentes de Asesoramiento Legislativo, las que 
quedarán integradas de la siguiente manera:
COMISIÓN  Nº  1:  Legislación  General.  Peticiones.  Poderes  y  Reglamentos.  Asuntos 
Constitucionales, Municipales y Comunales.

Presidente: Leg. Myriam Noemí MARTÍNEZ 
Vicepresidente: Leg. Pablo Daniel BLANCO 
Secretaria: Leg. Angelina Noelia CARRASCO 

Leg. Andrea Graciela FREITES 
Leg. Marcela Rosa GÓMEZ 
Leg. Ricardo Andrés ROMANO 
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Leg. Damián LÖFFLER 
Leg. Pablo Gustavo VILLEGAS 
Leg. Federico Ricardo BILOTA IVANDIC 
Leg. Oscar Hugo RUBINOS 

COMISIÓN Nº 2: Economía, Presupuesto y Hacienda. Finanzas y Política Fiscal.
Presidente: Leg. Pablo Daniel BLANCO 
Vicepresidente: Leg. Myriam Noemí MARTÍNEZ 
Secretaria: Leg. Andrea Graciela FREITES 

Leg. Federico Ricardo BILOTA IVANDIC 
Leg. Angelina Noelia CARRASCO  
Leg. Claudio Daniel HARRINGTON 
Leg. Ricardo Humberto FURLAN
Leg. Damián LÖFFLER 
Leg. Mónica Susana URQUIZA 
Leg. Liliana MARTÍNEZ ALLENDE

COMISIÓN Nº 3: Obra Pública. Servicios Públicos. Transportes. Comunicaciones. Agricultura 
y Ganadería. Industria. Comercio. Recursos Naturales (Pesca, Bosques, Minería, Aguas, Flora 
y Fauna). Turismo. Energía y Combustibles.

Presidente: Leg. Federico Ricardo BILOTA IVANDIC 
Vicepresidente: Leg. Oscar Hugo RUBINOS
Secretaria: Leg. Angelina Noelia CARRASCO 

Leg. Myriam Noemí MARTÍNEZ 
Leg. Claudio Daniel HARRINGTON 
Leg Marcela Rosa GÓMEZ 
Leg Ricardo Andrés ROMANO 
Leg. Cristina Ester BOYADJIAN
Leg. Mónica Susana URQUIZA 
Leg. Liliana MARTÍNEZ ALLENDE 

COMISIÓN Nº 4: Educación. Cultura. Medio Ambiente. Ciencia y Tecnología.
Presidente: Leg. Andrea Graciela FREITES 
Vicepresidente: Leg. Ricardo Humberto FURLAN
Secretaria: Leg. Marcela Rosa GÓMEZ 

Leg. Claudio Daniel HARRINGTON 
Leg. Cristina Ester BOYADJIAN
Leg. Pablo Gustavo VILLEGAS 
Leg. Oscar Hugo RUBINOS 

COMISIÓN Nº 5: Acción Social. Familia y Minoridad. Salud Pública. Deportes y Recreación. 
Vivienda. Tierras Fiscales. Asistencia, Previsión Social y Trabajo.

Presidente: Leg. Liliana MARTÍNEZ ALLENDE
Vicepresidente: Leg. Marcela Rosa GÓMEZ 
Secretaria: Leg. Ricardo Andrés ROMANO 

Leg. Myriam Noemí MARTÍNEZ 
Leg. Andrea Graciela FREITES 
Leg.     Cristina Ester BOYADJIAN
Leg. Mónica Susana URQUIZA 

COMISIÓN Nº 6: Justicia y Seguridad. Relaciones Institucionales, Seguimiento Legislativo y 
Derechos Humanos.

Leg Federico Ricardo BILOTA IVANDIC 
Leg. Angelina Noelia CARRASCO 
Leg. Claudio Daniel HARRINGTON 
Leg. Ricardo Humberto FURLAN
Leg. Damián LÖFFLER 
Leg. Pablo Gustavo VILLEGAS 
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Leg. Pablo Daniel BLANCO 
COMISIÓN  Nº  7: Parlamento  Patagónico,  Mercosur,  Integración  Regional  y  Asuntos 
Internacionales.

Presidente: Titular Leg.  Angelina Noelia CARRASCO 
Vicepresidente: Titular Leg   Andrea Graciela FREITES 
Secretaria: Titular Leg.  Liliana MARTÍNEZ ALLENDE

Titular Leg.  Myriam Noemí MARTÍNEZ 
Titular Leg   Federico Ricardo BILOTA IVANDIC 
Titular Leg.  Mónica Susana URQUIZA 
Titular Leg.  Cristina Ester BOYADJIAN
Suplente Leg. Claudio Daniel HARRINGTON 
Suplente Leg Marcela Rosa GÓMEZ 
Suplente Leg Ricardo Humberto FURLAN
Suplente Leg Ricardo Andrés ROMANO 
Suplente Leg Pablo Gustavo VILLEGAS 
Suplente Leg Damián LÖFFLER 
Suplente Leg. Pablo Daniel BLANCO 
Suplente Leg. Oscar Hugo RUBINOS

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

- 6 -

Asunto Nº 42/18

Artículo  1º.- Conformar  las  Comisiones  Especiales,  para  el  presente  Periodo  Legislativo, 
conforme lo establecido en los artículos 65 y 66 del Reglamento Interno de la Cámara, de la  
siguiente manera:
CONSEJO PROVINCIAL MEDIO AMBIENTE (Ley Prov. 55)

Leg. Claudio Daniel HARRINGTON

CONSEJO PROVINCIAL DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL TRÁFICO Y CONSUMO 
INDEBIDO DE DROGAS Y FARMACOTÓXICOS (Ley Prov. 78)

Leg. Marcela GÓMEZ   

COMISIÓN PRO-FERROCARRIL PATAGÓNICO (Ley Prov. 195)
Leg. Ricardo ROMANO

CONSEJO PROVINCIAL DE LA MUJER (Ley Prov. 367)
Leg. Myriam MARTÍNEZ

COMISIÓN LEGISLATIVA DE SEGUIMIENTO ESTRATÉGICO (Ley Prov. 602)
Leg. Ricardo FURLAN
Leg. Federico BILOTA IVANDIC
Leg. Daniel HARRINGTON
Leg. Liliana MARTÍNEZ ALLENDE
Leg. Cristina BOYADJIAN

COMISIÓN ESPECIAL ASESORA DE IMPUESTOS Y REGALÍAS (Ley Prov. 603)
Leg. Myriam MARTÍNEZ
Leg. Pablo BLANCO
Leg. Damián LÖFFLER
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COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA LÍNEA DE CRÉDITOS CRECE Y DEL 
FONDO SOCIAL DE REACTIVACIÓN PRODUCTIVA (Ley Prov.763)

Leg. Andrea FREITES
Leg. Liliana MARTÍNEZ ALLENDE
Leg. Monica URQUIZA

CONSEJO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (Ley Prov. 521)
Leg. Marcela GÓMEZ

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO DEL JUICIO DE RESIDENCIA (Artículo 5º de 
la Ley Prov. 619)

Leg. Ricardo FURLAN
Leg. Pablo BLANCO
Leg. Mónica URQUIZA

CONSEJO PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL (Ley Prov. 782)
Leg. Ricardo FURLAN 

CONSEJO PROVINCIAL DE PESCA (Ley Prov. 244)
Leg. Marcela GÓMEZ

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL FONDO RESIDUAL (Ley Prov. 478)
Leg. Federico BILOTA IVANDIC
Leg. Pablo BLANCO
Leg. Cristina BOYADJIAN

OBSERVATORIO MALVINAS (Ley Prov. 836)
Leg. Ricardo ROMANO

COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL SEGUIMIENTO DE APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN 
CONTRA  LA  TORTURA  Y  OTROS  TRATOS  O  PENAS  CRUELES,  INHUMANOS  O 
DEGRADANTES (Ley Prov. 857)

Leg. Ricardo FURLAN
Leg. Pablo VILLEGAS

COMISIÓN CONSULTIVA DE BOSQUES NATIVOS (Ley Prov. 869)
Leg. Daniel HARRINGTON
Leg. Liliana MARTÍNEZ ALLENDE

COMISIÓN DE ÁREA ADUANERA ESPECIAL 
Titular Leg. Andrea FREITES
Suplente Leg. Daniel HARRINGTON

CONSEJO FEDERAL LEGISLATIVO DE SALUD (COFELESA): APROBACIÓN DEL PACTO 
FEDERAL LEGISLATIVO DE LA SALUD, SUSCRIPTO EL 7 DE AGOSTO DEL 2009, ENTRE 
LEGISLADORES NACIONALES Y PROVINCIALES. (Ley Prov. 880)

Leg. Liliana MARTÍNEZ ALLENDE

CONSEJOS  HOSPITALARIOS  EN  CADA  HOSPITAL  REGIONAL  DE  LA  PROVINCIA  - 
SALUD:  GARANTÍA DE  FINANCIAMIENTO  DE  INSTITUCIONES  ASISTENCIALES.  (Ley 
Pcial. 1004)

Leg. Mónica URQUIZA
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OBSERVATORIO  DE  INFORMACIÓN  Y  EVALUACIÓN  EDUCATIVA  (OIEE).  -  LEY  DE 
EDUCACIÓN (LEY PCIAL. 1018)

Leg. Andrea FREITES

CONSEJO  ASESOR  DE  IMPUESTOS  PROVINCIALES  Y  REGALÍAS  -  AGENCIA  DE 
RECAUDACIÓN FUEGUINA (AREF): CREACIÓN. (LEY PCIAL. 1074).

Leg. Damián LÖFFLER

COMISIÓN  DE  SEGUIMIENTO  LEGISLATIVO  -  PODER  EJECUTIVO  PROVINCIAL: 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA – DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DEL SECTOR 
ELÉCTRICO  DE  LA  CIUDAD  DE  USHUAIA  (Ley  Pcial.  1100)  -  PODER  EJECUTIVO 
PROVINCIAL:  EMERGENCIA DEL SECTOR ELÉCTRICO DE LA CIUDAD DE USHUAIA, 
PRÓRROGA DE  LO  ESTABLECIDO  POR  LEY  PROVINCIAL  1100  (Ley  Prov.  1179)  - 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA - DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DEL SECTOR 
ELÉCTRICO  EN  LA CIUDAD  DE  RÍO  GRANDE,  TOLHUIN,  ALMANZA Y  LOS  PASOS 
FRONTERIZOS SAN SEBASTIÁN Y RADMAN, POR EL TÉRMINO DE UN (1) AÑO. (Ley 
Pcial. 1182).

Leg. Daniel HARRINGTON
Leg. Liliana MARTÍNEZ ALLENDE
Leg. Mónica URQUIZA

PODER  EJECUTIVO  PROVINCIAL:  CONSEJO  ASESOR  OBSERVATORIO  ANTÁRTIDA: 
CREACIÓN. (Ley Pcial. 1107)

Vicegobernador y Presidente de la Legislatura, Dn. Juan Carlos ARCANDO.

COMISIÓN  DE  SEGUIMIENTO  DE  LOS  CONTRATOS  DE  PARTICIPACIÓN  PÚBLICO-
PRIVADA - PODER EJECUTIVO PROVINCIAL: ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL Nº 27.328, 
SOBRE RÉGIMEN DE CONTRATOS DE PARTICIPACIÓN PÚBLICO-PRIVADA. (Ley Pcial. 
1161)

Leg. Angelina Noelia CARRASCO
Leg. Oscar RUBINOS
Leg. Pablo VILLEGAS

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

------------------------------
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ESTADÍSTICA   ASISTENCIA  DE  LEGISLADORES

A  SESIONES

FEBRERO 2018

Legisladores
Total 

Sesiones Asistencia % Asistencia

BILOTA IVANDIC, Federico Ricardo 1 1 100%

BLANCO, Pablo Daniel 1 1 100%

BOYADJIAN, Cristina Ester 1 1 100%

CARRASCO, Angelina Noelia Mariné 1 1 100%

FREITES, Andrea Graciela 1 1 100%

FURLAN, Ricardo Humberto 1 1 100%

GÓMEZ, Marcela Rosa 1 1 100%

HARRINGTON, Claudio Daniel 1 1 100%

LÖFFLER, Damián Alberto 1 1 100%

MARTÍNEZ, Myriam Noemí 1 1 100%

MARTÍNEZ ALLENDE, Liliana 1 1 100%

ROMANO, Ricardo Andrés 1 1 100%

RUBINOS, Oscar Hugo 1 0 0%

URQUIZA, Mónica Susana 1 1 100%

VILLEGAS, Pablo Gustavo 1 1 100%
Observaciones: corresponde a la sesión preparatoria del 28 de febrero de 2018.
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ESTADÍSTICA   ASISTENCIA   LEGISLADORES

A SESIONES

ANUAL 2017

Legisladores
Total 

Sesiones Asistencia % Asistencia

BILOTA IVANDIC, Federico Ricardo 11 11 100%

BLANCO, Pablo Daniel 11 11 100%

BOYADJIAN, Cristina Ester 11 11 100%

CARRASCO, Angelina Noelia Mariné 11 11 100%

FREITES, Andrea Graciela 11 11 100%

FURLAN, Ricardo Humberto 11 11 100%

GÓMEZ, Marcela Rosa 11 11 100%

HARRINGTON, Claudio Daniel 11 11 100%

LÖFFLER, Damián Alberto 11 10 91%

MARTÍNEZ, Myriam Noemí 11 11 100%

MARTÍNEZ ALLENDE, Liliana 11 11 100%

ROMANO, Ricardo Andrés 11 11 100%

RUBINOS, Oscar Hugo 11 10 91%

URQUIZA, Mónica Susana 11 11 100%

VILLEGAS, Pablo Gustavo 11 11 100%
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ESTADÍSTICA ASISTENCIA LEGISLADORES

A REUNIONES DE COMISIÓN

Artículo 25 Reglamento Interno de Cámara

ANUAL 2017

Legisladores
Total 

Reuniones Asistencia % Asistencia

BILOTA IVANDIC, Federico Ricardo 33 32 96%

BLANCO, Pablo Daniel 29 29 100%

BOYADJIAN, Cristina Ester 32 28 87%

CARRASCO, Angelina Noelia Mariné 33 32 96%

FREITES, Andrea Graciela 53 45 84%

FURLAN, Ricardo Humberto 21 20 95%

GÓMEZ, Marcela Rosa 47 45 95%

HARRINGTON, Claudio Daniel 25 19 76%

LÖFFLER, Damián Alberto 29 19 65,%

MARTÍNEZ, Myriam Noemí 50 43 86%

MARTÍNEZ ALLENDE, Liliana 35 34 97%

ROMANO, Ricardo Andrés 40 39 97%

RUBINOS, Oscar Hugo 26 22 84%

URQUIZA, Mónica Susana 33 23 69%

VILLEGAS, Pablo Gustavo 26 24 92%
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		Corresponde la elección de las autoridades de esta Cámara, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2º del Reglamento Interno. Si algún legislador va a hacer alguna propuesta, hágalo saber a esta Presidencia.
		Señor presidente: Gracias, es para solicitar, porque quedó pendiente, la elección de las vicepresidencias 1.ª y 2.ª de esta Cámara. 
		Mociono que se ratifiquen las autoridades que fueron establecidas el año pasado. 
	Sr. BILOTA IVANDIC.— Pido la palabra.
		Señor presidente: Quiero aclarar, para que no queden dudas respecto a esa moción, que propongo para el cargo de vicepresidente 1.ª, a la legisladora Myriam Martínez, y en el cargo de vicepresidente 2.ª, a la legisladora Liliana Martínez Allende. 
	Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración la moción del legislador Bilota Ivandic. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
	Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
		En primer lugar, pongo a consideración la elección de la Vicepresidencia 1.ª. 
		Por Secretaría Administrativa, se procederá a tomar votación nominal.
	Sr. PRESIDENTE.― Aprobado. 
		Por  Secretaría Legislativa, se da lectura a la resolución. 
	Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.”.
	Designación Vicepresidente 2º
	Sr. PRESIDENTE.— Se pone a consideración la moción del legislador Bilota Ivandic, de designar vicepresidenta 2.ª de la Cámara a la legisladora Liliana Martínez Allende. 
		Por Secretaría Administrativa se procede a tomar votación nominal.
	Sr. PRESIDENTE.― Resulta aprobado. 
		Por Secretaría Legislativa se dará lectura a la resolución respectiva.
		- A las 18:02,
	Sr. PRESIDENTE.— Se levanta el cuarto intermedio. 
		Por Secretaría Legislativa se dará lectura a la conformación de cada una de las comisiones especiales. 
	Resuelve:
	Sr. PRESIDENTE.— Pongo a consideración la integración de las comisiones especiales, leída por Secretaría Legislativa. Por la afirmativa, a mano alzada.
	Cuarto Intermedio
	Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
		Corresponde fijar fecha y hora de la primera sesión ordinaria del próximo período de sesiones. 
		Pongo a consideración realizar un cuarto intermedio.
	Sr. PRESIDENTE.— Aprobado.
		- Son las 18:07.

